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A/ISOS

PODER EJECUTIVO

JU S T IC IA

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($20.00) veiute pesos plata, q' por la Admi 
nistración de Rentas, de San Pedro Sula. 
departamento de Corté*, le será pagada a 
don José Davids.por alquiler de su propie 
dad, y que utilizó el Juez de Letras de lo 
Criminal del mismo, para trasladarse a 
Chameleeón a esclarecer un delito; debien 
do imputarse el gasto a la Partida 8*, Ca
pítulo IV , Gastos Diversos, Departamen 
to de Justicia, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 2 de agesto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acu erd a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 58 34) cío cuenta y ocho pesos treinta 
y cuatro centavos, que por la OÚcina 
que el Ministerio respectivo designe le 
será pagada al sefior don Dámaso Medi
na, valor que le corresponde per diez 
días que desempeñó el Juzgado de Le 
tras de la Sección Judicial de Danlí, de
partamento de El Paraíso, en sn carácter 
de Joez de Paz de aquel municipio y  en 
virtud de la licencia concedida al Juez 
de Letras, licenciado don Juan P. Verde 
V.—Comuoíquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Autorizar la erogación de la suma ie 
($ 25.00) veinticinco pesos plata, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Copáu le será pagada al 
Juez de Letras 19 de lo Criminal de) 
mismo, como gasto* de su traslación a 
Galjagua, municipio de Dulce Nombre, 
de aquella jurisdicción, para el esclare
cimiento de un de><to El gasto se imi u 
taré a la Partida 3*. Capítulo IV , Gastr 9 
Diversos, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos vigeote. 
—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación g  Justicia.
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 5 d-.- agosto de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 45.00) cuarenta y cinco pesoj plata. 

| que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe se harán 
efectivos a la sefiorlta Mercedes Silva 
Paz. valor que le corresponde por un 
mes de licencia con goce de sueldo que 
le fue concedido por la Corte Suprema 
de JuB îcia, para separarse del cargo de 
escribiente de la misma, según acuerdo 
del 81 del mes de julio próximo pasado. 
El gasto se imputará a ía Partida 3*. 
Capítulo IV , Gastos Diversos, Departa
mento de Justicia, dc-1 Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente —Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($12.00) doce pesos, que por la Adminis
tración de Kent&s del departamento de 
Yoro le será pagada al Juez de Letras 
del mismo, para comprar dos libros en 
blanco que ocupará en el Registro de la 
Propiedad que es a su cargo; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 3*, Capí* 
tolo IV , Gastos Diversos, Departamento 
de Justicia, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en e l Despa
che de Sobernación y Justicia.

1 iburcio Carias A .

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 135.00) ciento treinta y  cinco pesos, 
que por la Administración de Rentas de 
8&nta Bárbara, departamento de) mismo 
nombre, le será pagada a los señores 
Prudencio Sosa y Crisóstomo Hernán
dez, asi: $ 95.00 al primero y  $ 40 60 al 
segundo, por valor de las reparaciones 
hechas ai ediúcio que ocupa la Corte de 
Apelaciones de aquella Sección Judi
cial; (Ubiendo imputarse el gasto a 1&- 
Partida 3*, Capítulo IV , Gastos Diver*4 
sos. Departamento de Justicia, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.-— 
Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
liburcio Canas A .

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú^ 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 8 00) ocho pesos, que por la Aiminis* 
tración de Rentas de San Pedro Sala, 
departrmento de Cortés, le será pagada 
al Secretario de la Corte de Apelaciones 
de aquella Srcción, por valor de dos se
llos de hule q je  mandó confeccionar pa
ra servicio de aquel Tribunal; debiendo 
imputarse el gasto a Ja Partida 3*. Ca« 
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

f t l ip t  C ilix .

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Revalidar el acuerno N? 38, de 4 de ju
lio próximo pasado, por el cual se auto
riza el gasto de ($ 75.00) setenta y cinco 
pesos, que la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca pagará 
al Juez de Letras del mismo, que inver*
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tirá en comprar varios objetos para el 
servicio de ia oficina que es a so cargo; 
debiendo imputarse el gasto a ía Partida 
3*, Capítulo IV . Gastos Diversos, D e ' 
Dartamento de Justicia, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. — Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Gobernación v Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Fomento Obras Póblicas j  Agricoltn/a

Tegocigalpa, 30 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA:

IV—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 91.50) noventa y un pesos cincueo 
ta centavos plata, que la Caja Nació* 
nal ha pagado al Director de ios traba* 
jos de reparación del edificio nacional de 
El Toncontío, don Simón López Flores, 
por valor de las planillas sígment?s: 
Planilla del 28 al 31 de majo último . .9 8.00 

„ 1* ,, 7 del mes presente... 18.S0 
8 „  M , 18.00

„  16 „ 21 ,, 20.00
„  23 „  28 „  . 27.50

Suma................. I  91.50
2*—Que la imputación se baga a la 

Partida 2*. Gastos Diversos, Capítulo 
V il, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
Cultura,

José B. HenrCquet-

Tegucigalva, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 18 00) diez y ocho pesos plata, que la 
Administración de Rentas de Yusc&rán 
pagará al sefior Samuel Maradiaga J., 
por el transporte de dos cargas de mate 
ríales telegráficos de esta a aquella 
ciudad; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I I I ,  Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—'Comu
niqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. ffenriquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 18.00) diez y  ocho pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de Iotibucá entregará al telegra
fista 1? de La  Esperanza, para que pa
gue el valor de tres sillas & razón de seis 
pesos cada una, que se necesitan para 
servicio de la oficina telegráfica de aque*

lia cab^círa; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 1.458, Ramo de Telé 
gratas. Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

' I o s ta

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

José B. Benrigues.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924*
El Presidente Provisional de la Re 

pública
acuerda  :

19—Aprobar en todas sus D&rtes la 
contrata que dice: Alberto F. Siera, Di* 
rector General de Correos, por una par
te y que en adelante se llamará el Go
bierno, y el st-Qor Balbino Irías, mayor 
de edad y vecino de Coa. de esta juris
dicción, en su propio nombre, por otra, 
que en lo sucesivo se denominará el Con 
tratista, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

I .  — El Contratista se compromete a 
transportar de esta cVndad »  Juticalpa, 
oficinas intermedias y  viceversa, toda la 
correspondencia que se le entregue en 
las mencionadas oficinas, cualquiera que 
¿ea su cantidad y clase, debiendo hacer 
dos viajes completos por semana, a lomo 
de muías, y sujetos al itinerario estable 
cido o que en lo sucesivo estableciere la 
Dirección General de Correos.

I I .  — En cada viaj°. entre esta capital s 
Juticalpa, o viceversa, empleará el Con 
tratista sesenta y siete horas solares, 
que se contarán desde el momento en 
que reciba la correspondencia en esta 
oficina ha.^ta la hora de entrega en la 
oficina de término. El recibo y entrega 
lo hará el Contratista de conformidad 
con la guía que le entregarán los jefes 
de las oficinas mencionadas. En el mo 
mentó de recibir la correspondencia tan 
to en las oficinas terminales como en las 
intermedias, el Contratista tiene la obli
gación de otorgar 00 racibo, en el cual 
hará constar el número de sacos que 
reciba y el estado eo que se le entreguen, 
teniendo, además,la obligación d% vigilar 
el perfecto amarre de los sacos y  el es
tado de ellos.

I I I . —Desde el momento que reciba la 
correspondencia, el Contratista queda 
sujeto a responder por todos los perjui
cios que ésta sufriere en su poder, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito debidameu 
te comprobados por el Contratista; pero 
no se tendrá por tales los perjuicios cau
sados por el agua, tratamiento brusco 
en los transbordos, enfermedad del Con
tratista. cansancio de bestias o enfer
medad de fleteros-

IV .  —El Contratista tiene la obligación 
de proveer a sus correos de suficientes 
tapacargae para defender la correspon
dencia en caso de lluvia.

V . — El Contratista queda sujeto en 
un todo a las disposiciones de la Ley y 
Reglamento del Ramo y  a todas las que 
dicte 1& Dirección General de Correos en 
beneficio del servicio.

V I .  -Queda terminantemente prohibí 
do al Contratista abrir los sacos de co
rrespondencia, bajo ningún pretexto,

V I I .  —El Contratista tiene la obliga
ción de esperar en las oficinas de Tegn- 
cigalpa y Juticalpa, hasta veinticuatro

horas consecutivas, cuando los jefes de 
estas oficinas tengan a bien demorar la 
salida de su correo en espera de correa* 
pondencia de otra línea.

V III .  —Si el Contratista no se presen* 
tare a recibir la correspondencia en las 
oficiuas postales el día y hora de ifcine- 
rarii-, o en el viaje invirtiere mayor nú
mero de horas de las fijadas en. la clán* 
sola I I  de la presente contrata, quedará 
sujeto a pagar una multa cuya cuantía 
fijará la Dirección General de Correos, 
En el caso de no levantar la correspon
dencia o dejar rezago eu cualquier ofici
na de la línea, a la Dirección le queda el 
derecho de hacerla levantar, aprove
chando los servicios de otra persona, sin 
perjuicio de la multa que se imponga 
por esta falta, siendo por cuenta del 
Contratista los gastos que ésta ocasione; 
tanto las multas como estos gastos serán 
descontados del pago más inmediato que 
se haga al Contratista.

IX . —La presente contrata es por el 
plazo de un afio, que se contará desde el 
quince del corriente, prorrogable a vo
luntad de ambas partes La prórroga 
deberá ser solicitada por él Contratista 
ante ia Dirección de Correos, por escri
to, un mes antes de expirar el plazo con
venido y su terminación avisada por 
cualquiera de las partes en el mismo 
plazo, esto último sin perjuicio de lo 
prevenido en las disposiciones de la Ley 
y Regiameoto del Ramo.

X El Gobierno se reserva el derecha 
de rescindir esta contrata antea de expi
rar el plazo & que se refiere la cláusola 
anterior, en los casos previstos en el 
artículo 531, del Título. L V H  del Regla
mento dei Ramo.

X I. — Para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, el Contratista reo* 
dirá fianza personal o hipotecaria, por 
la suma de ($ 1.065.00) mil sesenta y cin* 
co pesos plata, ante la Dirección Gene
ral de Correos y a entera satisfacción 
de ella.

X I I .  -  El Gobierno oagará al Contra* 
tista por el servicio de esta contrataja so 
ma de ($ 355.00) trescientos cincuenta y 
cinco pesos plata mensuales, en quioce* 
ñas vencidas de ($ 177.50) ciento setenta 
y siete pesos cincuenta centavos plata, 
que le serán pagados por la Caja Nació- 
nal. Los recibos por estos pagos debe
rán ser visados por la Díreccióo General 
de Correos.

X I I I .  —Se concede ai Contratista y sus 
empleados que presten servicio en esta 
contrata, franquicia postal y  telegráfica, 
para lo relativo a ella y exención del 
servicio militar obligatorio, ejercicios 
doctrinales y  cargos concejiles. Para 
el efecto de esta exención, el Contratista 
proveerá de la matrícula respectiva a 
sus empleados, la cual deberá ser regis
trada en la Administración de Correos 
de Tegucigalpa y razonada en la Co
mandancia y  Gobernación de esta misma 
ciudad.

X IV . —La presente contrata será so 
metida al conocimiento y  aprobación del 
Poder Ejecutivo. En fe de lo cual fir
mamos la presente contrata, en Tegiol* 
galpa, a los trece días del mes de jonfe 
de mil novecienioa veinticuatro.—Alber
to F. Sierra.—Balbino Irías” ; y

29—Que la imputación se bags a la 
Partida 537, Ramo de Correos, Capítulo 
II, Departamento de Fomento, Obras
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Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General —Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Fomento. Obras Públicas y A g ri
cultura,

JoséB. ffenriquez.

Tegucigalpa. 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

l 9—Autorizar la erogación de la suma 
de (3 56 00) cincuenta y seis pesos plata, 
que la Administración d> Rentas del de 
parlamento de Choiuteca. pagará 
telegrafistas de las oficinas que -se ex 
presan a continuación y que necesitan 
para la compra de pape) de oficio que 
suplirá los esqueletos de recibir, así: 
Para las oficinas de El Corpus, Respire, 
San Marcos de Colón y Orocuina, $8.00
cada u n a ............................... $32.00
Para las oficinas de Concep
ción de María, Duyore, Moro* 
lica, San Antonio de Flores, 
Apachugue, El Triunfo, Na- 
m&sigüe y Marcovia, $ 3.00 
cada una. .............................  24.00

légrafos, Capítulo III ,  Departamento de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General -Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Desca

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

José B Henríqutz.

Suma................. $ 56.00; y
2°— Que la imputación se haga a la 

Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, Ca 
pítulo III. Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

José B■ Henriquez.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 56 00) cincuenta y seis peeos plata, 
que la Administración de Rentas de Na- 
caome entregará al telegrafista 19 de di' 
cha ciudad, para que compre siete asien
tos que se necesitan para servicio de la 
oficina de su cargo, a razón de ocho pe 
sos cada uno; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 1458. Ramo de Telé 
gratos, Capítulo III ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto vigente- —Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 14.00) catorce pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Olttncho pagará al fletero I. Argueta, 
por el transporte de catorce arrobas de 
materiales telegráficos de esta ciudad a 
ls de Jnticalpa; debiendo hacerse la im 
potación a la Partida 1.460, Ramo de Te*

Tegucigalpa, 1° de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ac u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
l]'(j He ($ 123.00) ciento veintitrés pesos pía 

u , que la Administración de Rentas del 
departamento de Copón entregará a loe 
telegrafistas de las oficinas que a conti» 
nuación se expresan, para que compren 
papel de oficio con que suoliráo esquele
tos telegráficos para recibir:
Al telegrafista 1? de Santa Rosa $ 30.00 
A lo* telegrafistas de Santa R i
ta, Copán, Lancetillal y Trin i
dad,ocho pesos a cada uno,4X8. 32.00
A los telegrafistas de San José,
Corquín y San Jerónimo, cinco 
pesos a cada uno. 3 X 5 .
A  los telegrafistas de La  Liber
tad y El Paraíso, cinco pesos a
cada uno, 2 X 5 .......................
A los telegrafistas de San Agus
tín, Dulce Nombre, Dolores, Ve- 
racruz. Csbafias, Oromilaca, San 
Pedro, La Unión, San Nicolás.
Nueva Arcadia, Florida y San 
Antonio, a tres pesos cada uno,
12 x 3 .......................................

15.00

10.00

86.00

Suma . . 123.00
29— Que la imputación se haga a la 

Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, Ca* 
pítulo III ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .
E¡ Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José S . Henriquez.

Tegucigalpa. 19 de julio de 1924.
Vistas las solicitudes que el 22 y  30 de 

mayo recién pasado elevó al Poder Eje* 
cutivo el sefior Pedro Grave de Peralta, 
mayor de edad, casado y de este vecin
dario, en que manifiesta: que por acoer- 
do N? 2.442, de 20 de julio del afio recién 
pasado, fue aprobada por el Poder Eje- 
jotivo la contrata que celebró con el Go 
bierno el 19 de los citados mes y afio. 
relativa a] establecimiento de una em- 
presa de transportes para hacer el tráfi 
co diario entre Amapalay Puerto Cortés, 
y  viceversa, siendo Tegucigalpa estación 
central, para lo cual dotaría el servicio 
de gasolinas y  lanchas de pequefias y 
grandes capacidades, y remolcadores pa
ra transportar las mercaderías entre loe 
puertos de Amapaia y  San Lorenzo, ha 
cia el interior del país, cooectándolo pa
ra este último fin con camiones, ómnibus 
y automóviles rápidos con capacidad su
ficiente para el movimiento del país; que 
dicha empresa debería establecerse den 
tro de un afio a contar de la fecha en 
qne fuere aprobada dicha contrate por 
e! Congreso Naciooal; que este alto

Cuerpo, a pesar de haber recibido la co 
pía He la expresada contrata, no cococió 
de ella en virtud de haberse disuelto; 
que en la cláusula I I  de la citada contra
to contrajo la obligacióo de pooer una o 
dos lanchas de gasolina para el servicio 
rápido, y una o dos barcas de capacidad 
suficiente para el tráfico en e) Lago de 
Ycjoa, a fin de transportar en unon otro 
sentido la carga y pasajeros, conectados 
con camiones, ómnibus, automóviles, 
etc : que eo la cláusula V II  se compro* 
iru-tió a construir estaciones, hoteles y  
almacenes de depósitos de mercaderías 
que fueran necesarios a juicio de la em
presa, a lo largo de la vía entre San L o 
renzo y Potrerillos; quedando obligado a 
establecer hoteles en Siguatepeque y 
San Lorenzo, por reclamarlo así las exi
gencias de) tráfico; que conforme la cláu
sula VIH, el Gcbiereo se obligó a per
mitir al Contratista la libre introducción 
de lanchas de gasolioa y de carga, ca - 
miones, ómnibus, automóviles para pa
sajeros, así como sus repuestos y acceso* 
ríos, incluyendo, además, el mobiliario y  
dotación de los hoteles que deben esta* 
blecerse; que haciendo uso de esta obli
gación del Gobierno, pide que se le auto
rice para hacer las importaciones libres 
a que se contrae la cláusula V I I I ,  que
dando obligado en caso de que el Con
greso impruebe dicha contrata, a res
ponder con los artículos introducidos, 
por los derechos correspondientes a las 
importaciones.

Oídos los sefiores Revisor deConcesio 
□es y Fiscal General de Hacienda, quie* 
nes son de parecer por que se acceda a 
la solicitud del sefior Grave de Peralta; y

Considerando: que es deber de) Go
bierno impulsar el movimiento progresi
vo del país, haciendo toda clase de faci
lidades a las nuevas empresas que se 
inicien; por tanto, el Presidente Provi 
sional de la República

ACUERDA:
19—Autorizar al sefior Pedro Grave 

de Peralto para que, libre de derechos, 
haga las importaciones de los artículos 
necesarios para la empresa de transpor* 
tes y para la instalación de los hoteles s 
que está obligado según la contrata de 
que se ha hecho mérito, aprobada por 
acuerdo ejecutivo N9 2 442, de 20 de julio 
de 1923; debiendo pagar los impuestos 
de que habla la cláusula X I I I  de la mis
ma.

29—Si el Congreso Nacional imprueba 
la contrata expresada, el sefior Grave 
de Peralta pagará los derechos corres
pondientes por las importaciones que 
haga en virtud de la autorización a que 
se refiere la cláusula que antecede; para 
tal efecto, la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público mandará abrir cuenta 
especial a toles importaciones, cuyo pa
go quedará garantizado con los artículos 
que introduzca y que no podrá enajenar 
al sefior Grave de Peralta- Es entendí** 
do que sin introducir para el traoeporte 
algunos de los vehículos indicados, el 
sefior Grave de Peralta no gozará de la 
facultad de introducir el mobiliario, úti* 
les y demás materiales para estableoer 
hoteles

39 Qoeda obligado el sefior Grave de 
Peralto, al importar y poner al servido 
las lanchas, camiones, ómnibus y sato* 
móviles; a transportar toda la corres* 
pondencia y  paquetes postales a qoe se
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refiere la cláusula V  de la contrata cita* 
da, coo la rebaja de precio que establece 
la cláusula X de la misma; y 

49—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta también a la próxima Legislatura 
para los efectos correspondientes. — Co* 
muníquese.

Tosta
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

José B. H en riqu ez .

Tegucigalpa, 2 de julio de 1S24.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Io—Autorizar la erogación de la suma 
de ($118.25) ciento diez y  ocho pesos 
veinticinco centavos plata, que la Caja 
Nacional pagará a 5í. Cornelsen por im
porte de jos libros que se expresan a 
continuación y  que se necesitan en la  Di
rección General de Correos y  Adminis
traciones dependientes de la misma, pa
ra el servicio de giros postales y  para el 
acopio de datos estadísticos, así: 
l i  docenas de libros de Caja $ 56.25 
1 para da
tos estadísticos  62.00

Suma...............$ 118.25; y
2?—Que la imputación se haga a la 

Partida 538. Ramo de Corteo». Capítulo 
II. Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

José fí. Henriquez.

Tegucigalpa, 2 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

1®—Admitir la renuncia que la sefiori* 
ta Gertrudis Cámbar ha presentado del 
empleo de escribiente de la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura, dándole las gracias por sus serv i
cios; y

2?—Nombrar en su sustitución a la se* 
fiorita profesora Emilia Echeverría, con 
el sueldo de ley.--Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 2 de juiio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1 0 -Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 40.00) cuarenta pesos plata, que la 
Caja Nacional pagará & la casa comer 
cial Santos Soto, de esta plaza, por va
lor de dos latas de aceite que ha sumi
nistrado a! Director del Garage Nació* 
nal para servicio de ios automóviles de! 
Gobierno. Impútese a la Partida 4*. 
Capítulo V, Departamento de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con

el artículo 14, párrafo 6? de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

89-Q ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para 
los efectos correspondientes-—Comuni
qúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José B - Henriquez.

Tegucigalpa, 2 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Admi 
niatrador de Correos de Roatáu, hecho 
en el sefior Casio Salinas, quien deven
gará el sueldo de ley desde la fecha en 
que comenzó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Fomento. Obras Pública» y A gri
cultura,

José B . Henriquez.

Tegucigalpa, 3de juliode 1924.
Vista la solicitud que el 21 de majo 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
la sefiora Isabel Palma v. de Tercero, 
mayor de cincuenta años, telegrafista y 
vecina de Comayagílela, en que maní» 
fiesta: que hace más de veinte aS,w con
secutivo 8 que presta sus servicios al Es
tado en el Ramo de Telégrafos, obser
vando en el descmpeQo »le sus funcio
nes la disciplina reglamentaria y buena 
conducta como lo comprueba cou los do* 
cumeutos que acompaña; y que no pu- 
dieodo por su avanzada edad continuar 
sirviendo el expresado ramo, pide que 
se le jubile, pues a ello tiene derecho de 
conformidad con el Decreto Legislativo 
NO 71 de 23 de marzo de 1923.

Oído el parecer favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda: y

Considerando: que con los documentos 
que se han acompañado a la solicitud de 
que se ha hecho mérito, la peticionaria 
ha comprobado.

19- Que el sueldo últimamente deven
gado como telegrafista de Comaysgüela, 
fue de ($ 60-00) ochenta pesos plata men
suales.

2 9 -Que pasa de cincuenta años de 
edad; y

39—Que ha servido en el Ramo de 
Telégrafos por más de veinte afios con
secutivos; teniendo, en consecuencia, de
recho a la jubilación que pide conforme 
lo dispone el artículo 23, reformado por 
Decreto N9 71 de 23 de marzo de 1923, 
de ta Ley  Orgánica de Telégrafos y Te
léfonos; por tanto, el Presidente Provi 
sional de la República

ACUERDA:
19 -Jubilar a la sefiora Isabel Palma 

v úe Tercero cou la suma de ($ 53.33) 
cincuenta y tres pesos treinta y tres 
centavos plata mensuales, que desde el 
presente mes le hará efectiva la Caja 
Nacional; y

29— Que las imputaciones se hagan a 
la Partida 1®, Capítulo único, Departa
mento de Crédito Público, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Tosta.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Henriquez.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor don 
Alberto F. Sierra presentó en esta fecha, para 
su inscripción, la primera copia de una escri
tura pública otorgada en el pueblo de La Ven
ta el cinco de junto en cur«o. ante el Juez de 
Paz y Notario, por la ley, don Gertrudis Ra
mos, por la que, lo* señores Petrona Cabrera 
v. de Castro, Martina, Cregoria, Paula, Trini 
dad, Pedro Pablo y Romaldo Castro, venden 
al expresado señor Albérto F. Sierra una casa 
de nueve varas de largo por *eU de ancho, coo 
un corredor al frente, cubierta de tejas, parada 
sobre borecnes, sin paredes, estaconada y en 
rejada; una posesión anexa, acotada de made
ra y piedra, cultivada de zacate guinea una 
parte, y otra que sirve para cultivar maíz, con 
teniendo como una manzana de plátanos, y to
da ella con una extención come de cuatro man
zanas, poco más o menos, limitado todo asi: Al 
Norte, linca rústica del comprador Sierra; ai 
Snr, la ‘-Carretera de) Sur;” a! Oriente, la ex
presada carretera eD el Barrio “Jocomíc©;” y 
al Poniente, cerro de "Los Pies Quemados;” 
casa y posesión, ubicadas en el logar llamado 
"El Jocomico:” de la jurisdicción del pueblo de 
La Venta, en este departamento, y ss hallase- 
parada en el límite Norte con el camino real 
que conduce a Reí toca. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se manda publicar para loa 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 23 de junio de 1924.
10 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad do 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a las nueve de la mañana, se ha presentado 
a este Registro, para su inscripción, la primera 
copia de la escritura otorgada en Sab&nagran- 
de, el 27 de agosto, de 1923, ante el Juez de Paz 
don José María Rivera, por la que consta que 
don Eugenio Banegaa vende a don J. Antonio 
Flores B. una caaa de hibareque, oabierta de 
tejas, de diez varas y media de largo por seis 
de ancho, con corredor; situada en un solar de 
doce varas de Oriente a Poniente por diez va
ras y media de Norte a Sur; limitada asi: ai 
Norte, casa de Justa Zúfliga, antes de fineme- 
slo Núñez; al Sur, casa de los herederos de Va
ria Antonia Almendaree; al Oriente, casa de 
Gobierno, antes de Vicente Barahons; y al Po
niente, solar de Pedro Banegas. Y no habiendo 
antecedente Inscrito se publica para los efec
tos legales.—Tegucigalpa, 9 de julio de 1924.
10 Carlos Castillo Q.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento <Jp lo» iaiere 

sados, que La  Gaceta do dará poblieídsd 
a ningún aviso sin qne untes haya site 
enterado su correspondiente valor.

« L a  G a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip. Nacional.— Avenida Cervantes.
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